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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordena m¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,?f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los.
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2233-SPA-L687 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (..) El peno de rozo postor olemán ho estodo ol menos 5 oños en constonte
descuidoy empeoromiento físico (.,.)oloproximorse olperro, se noto ogres¡vo iniciolmente, pero olescuchor ruido
fuerte o mov¡miento brusco se vuelve temeroso y sum¡so (...) su peloje esto terriblemente descuidodo y opoco, sus ..

encíos grovemente inflamodos y sus dientes están ousentes en su moyoría (. ,.) esto otropodo en elestocionomiento
de un prop¡etor¡o (.../ [Ubicación de los hechos: calle Aguamiel, número 15, cotonia lnfonavit lztacatco, Alcaldía
lztacalco I (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLIsIs DE tA INFoRMAcIÓI{ Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de lt/éxico, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Calzada

de Tlatpan, número 4456, inter¡or A 804, colonia San Lorenzo Hu ipulco, Alcaldía Tlatpan. calle Aguamiel, número '

15, colonia lnfonav¡t lztacalco, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su a rtículo 24 s

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

del'animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abri

cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en elartícuto

15 BtS 4 fracción lV de ta Ley Orgán¡ca de esta Entidad, en la segunda diligenc¡a no se constató [a presencia de

atgún ejemplar canino a[ ¡nter¡or del estacionam¡ento, habitantes del lugar indicaron que ya no habían visto at

canino en ese lugar, desde vía pública no se percibieron olores , ladridos característicos de atgún canino dentro

del espacio de estacionamiento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud de
que no se constataron tos hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el lugar de estacionamiento
denunciado, esta Entidad no constató la presencia del ejemplar denunciado, por lo que los hechos
que motivaron su denuncia dejaron de existir.

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y.

atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procura biental y del
Ordena miento Territoriat de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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